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DISCRIMINACIÓN FISCAL EN CONTRA DEL DF, REPERCUTE NEGATIVAMENTE 
EN SECTOR SALUD: DIP. MARICELA CONTRERAS 

 
 

• La fórmula fiscal para repartir recursos federales a los estados, le quita a la 
Ciudad, pero beneficia a otros como Nuevo León y el Estado de México, 
señala 
 

• La situación se hace más difícil en el Sector Salud porque el 30% de los 
pacientes que se atienden en el DF vienen de otras entidades, expone 

 
 
Al expresar que los programas del Sector Salud en el DF están blindados contra 
cualquier tentación de utilizarlos electoralmente con miras al 2012, la diputada Maricela 
Contreras Julián, aseveró que el trato discriminatorio en materia fiscal  que sufre la 
Ciudad de México, repercute negativamente en la calidad de los servicios de salud que 
se prestan en la capital del país. 
 
Declaró que al realizar un análisis el año pasado sobre el reparto de los recursos 
federales a los estados del país, se encontró que hay un déficit por las fórmulas fiscales 
que toman en cuanta a la población y los ingresos, donde curiosamente el Distrito 
Federal ve disminuidos sus ingresos, a diferencia de otras entidades como en Nuevo 
León o como en el Estado de México, por ejemplo, o algunas otras que son del PAN, 
donde la fórmula los beneficia con mayores recursos federales. 
 
La presidenta de la Comisión de Salud de la ALDF explicó que los 25 hospitales que hoy 
administra el Gobierno del Distrito Federal eran del Departamento del DF, mismos que 
recibían recursos de la federación, pero al llevarse a cabo la descentralización se les 
quitó ese apoyo y actualmente sólo operan con ingresos propios de la ciudad, lo que 
obviamente causa un gran detrimento a la salud y a las finanzas de esta capital. 
 
Además, dijo, no se toma en cuenta que el 30 por ciento de las personas que son 
atendidas en los 25 hospitales que administra el GDF vienen de otras entidades, sobre 
todo de la zona conurbana con el Estado de México, Morelos, Hidalgo y Tlaxcala. 
 
“Lo anterior tiene un gran impacto en la salud de la población, pero hay otros asuntos 
fiscales colaterales y tienen que ver con el tema de la exclusión del Ramo 33, el tema del 
apoyo a los municipios, que en este caso, tendría que ser apoyo a las Delegaciones 
Políticas del DF en programas diversos”, indicó. 
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Al recordar que la capital del país sufre un déficit de cinco mil millones de pesos en el 
Sector Salud, la diputada perredista comentó que para tratar allegarse los recursos 
suficientes deberá seguirse una larga ruta, primero con la Secretaría de Finanzas y con 
la Secretaria de Salud del GDF. 
 
“Pero también en esta ruta tendremos que hacer nuestros cabildeos correspondientes en 
la Cámara de Diputados, con la Comisión de Salud de ese órgano legislativo, y con la 
Federación para que podamos ser considerados y que nuestros 25 hospitales puedan 
ser beneficiarios como lo son en otras entidades”, subrayó. 
 
Por otro lado, ante las inquietudes manifestadas por diputados panistas en el sentido de 
que hubiera un trato electorero de los programas de atención a la salud implementados 
por el GDF, la legisladora opinó que éstos están totalmente blindados. 
 
Mencionó que el hecho de que no haya intermediarios entre las instituciones prestadoras 
de servicios médicos y los beneficiarios, hace que los programas sean totalmente 
transparentes en el manejo de los recursos humanos, los recursos económicos y los 
recursos institucionales. 
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